
R.P.A. N° 301/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 100Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación
en detalle el Artículo 5 (Recursos), Articulo 6 (Control y Fiscalización),
Articulo 7 (Modificaciones Presupuestarias) y Dos Disposiciones Finales del
proyecto de "LEY BONO DE EMERGENCIA PARA LOS HABITANTES DEL
DEPARTAMENTO DE TARIJA".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 07 días del mes de Octubre de Dos mil Veinte años.

(mI) Vega Peores
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R.P.A. N° 302/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

De conformidad con los Artículos 94,¡05 Y ¡ ¡7 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación
en Detalle el proyecto de "LEY BONO DE EMERGENCIA PARA LOS
HABITANTES DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA", por lo cual dicho proyecto de
leyes Sancionado desde la fecha como Ley Departamental, debiendo
cumplirse para el efecto el procedimiento estipulado en el Articulo ¡ ¡8 del
Reglamento General de esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral ¡5 Y Artículo 35 numeral ¡4, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija , a los 07 días del mes de Octubre de Dos mil Veinte años.
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RESOLLJ

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE

De conformidad con los Artículos 64, 9
de la Asamblea Legislativa Departame

R.P.A. N° 303/2019-2020

,
rON

~RTAMENTAL DE TARIJA

94 Y 105del Reglamento General
JI de Tarija.

ELPLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA IEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Dispensación
de Trámite de la solicitud presentada por el Asambleísta Roberto Cardozo
Reyes para el tratamiento del proyecto de "MINUTA DE COMUNICACiÓN
referente a: "El Órgano Ejecutivo Departamental y por su intermedio a
Servicios Eléctricos de Tarija - SETAR, flexibilice su política en el municipio
de Bermejo y a través de los mecanismos que correspondan, proceda a
efectuar una conciliación de cuentas con el Gobierno Municipal de
Bermejo, a efecto de garantizar el servicio, suspendiendo temporalmente
los cortes, hasta llegar a un acuerdo, haciendo conocer las acciones y
acuerdos arribados a la Asamblea Legislativa Departamental para fines de
fiscalización ".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE,COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 07 días del mes de Octubre de Dos mil veiJ..JJ.-'o_T-1-~
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R.P.A. N° 304/2019-2020

,
RESOLUC/ON

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105, 106 Y 108 del
Reglamento General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Minuta de
Comunicación presentada por el Asambleísta Roberto Cardozo Reyes
referente a que: "El Órgano Ejecutivo Departamental y por su intermedio a
Servicios Eléctricos de Tarija - SETAR, f1exibilice su política en el municipio
de Bermejo y a través de los mecanismos que correspondan, proceda a
efectuar una conciliación de cuentas con el Gobierno Municipal de
Bermejo, a efecto de garantizar el servicio, suspendiendo temporalmente
los cortes, hasta llegar a un acuerdo, haciendo conocer las acciones y
acuerdos arribados a la Asamblea Legislativa Departamental para fines de
fiscalización ".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 07 días del mes de Octubre de Dos mil Veinte años.
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R.P.A. N° 305/2019-2020

,
RESOLUC/ON

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 073/2019-2020, de fecha 07 de octubre del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 08 días del mes de Octubre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 59-4-6113312 • Fax 591- 4-6113308
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ASAMBLEA LEGISLATIVA
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R.P.A. N° 306/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 111del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
Distinción con Insignia Libertadores del Sur al "DR. aMAR JOSE VARGAS
ROMERO".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 08 días del mes de Octubre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 59-4-6113312· Fax: 591- 4-6113308
www.aldLgob • Tarija - Bolivia



ASAMBLEA LEGISLATIVA
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R.P.A. N° 307/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 074/2019-2020, de fecha 08 de octubre del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 14días del mes de Octubre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y varqasj > Telt. 59-4-6113312. Fax 591- 4-6113308
www.aldLgob • Tarija - Bolivia



R.P.A. N° 308/2019-2020

,
RESOLUC/ON

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, 105Y 117del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación
en Grande el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL DE DIAGNOSTICO
PREVENCIÓN PROTECCIÓN Y TRATAMIENTO DE PACIENTES CON DIABETES
TIPO I Y TIPO 1/".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 14días del mes de Octubre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y varoas)> Telf. 59-4-6113312· Fax 591- 4-6113308
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R.P.A. N° 309/2019-2020

,
RESOLUC/ON

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aplazar el tratamiento en
su estación en detalle el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL DE
DIAGNOSTICO PREVENCiÓN PROTECCiÓN Y TRATAMIENTO DE PACIENTES
CON DIABETES TIPO I Y TIPO 11".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 Y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 14días del mes de Octubre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telf. 59-4-6113312· Fax: 591- 4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 310/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 90, 94 Y 105 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Dispensación
de Trámite de la solicitud presentada por el Asambleísta Alberto Viorel
Calvimontes para el tratamiento de la MINUTA DE COMUNICAC/ON
referente a que el Órgano Ejecutivo "De acuerdo a la Ley Departamental
N° 390 Y demás normativa vinculada, actúe con prontitud, coordine, envíe
los recursos humanos suficientes y entregue equipo adecuado que permita
sofocar el incendio suscitado en la Región Autónoma del Gran Chaco -
Serranía del Aguaragüe y otros municipios del departamento de Tarija".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 14días del mes de Octubre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas)· Telt. 59-4-6113312. Fax 591- 4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia



,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 2, 7, 26, 27, 94, 105, 106 Y 108 del
Reglamento General de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

ELPLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TAR/JA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Minuta de
Comunicación presentada por el Asambleísta Alberto Viorel Calvimontes
referente a que el Órgano Ejecutivo "De acuerdo a la Ley Departamental
N° 390 y demás normativa vinculada, actúe con prontitud, coordine, envíe
los recursos humanos suficientes y entregue equipo adecuado que permita
sofocar el incendio suscitado en la Región Autónoma del Gran Chaco -
Serranía del Aguaragüe y otros municipios del departamento de Tarija"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 14 días del mes de Octubre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 59-4-6113312 • Fax: 591- 4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia



R.P.A. N° 312/2019-2020

,
RESOLUC/ON

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 075/2019-2020, de fecha 14 de octubre del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija , a los 21 días del mes de Octubre de Dos mil Veinte años.

(
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R.P.A. N° 313/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94 y 105 del Reglamento General de la
Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en su estación
en Detalle el proyecto de Ley "LEY DEPARTAMENTAL DE DIAGNOSTICO
PREVENCiÓN PROTECCiÓN Y TRATAMIENTO DE PACIENTES CON DIABETES
TIPO I Y TIPO 11",por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde la
fecha como Ley Departamental, debiendo cumplirse para el efecto el
procedimiento estipulado en el Articulo 118del Reglamento General de la
esta Asamblea Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 21 días del mes de Octubre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y varqasj » Telf. 59-4-6113312· Fax 591- 4-6113308
wwwaldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 314/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 94, /05 Y /// del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar la Resolución de
Distinción con Medalla de Honor Prócer Coronel Eustaquio Méndez a la
"UNIDAD EDUCATIVA GRAL. FRANCISCO BOURDETH O'CONNOR".

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral/S y Artículo 35 numeral /4, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 2/ días del mes de Octubre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas). Telí. 59-4-6113312· Fax: 591- 4-6113308
www.aldLgob • Tarija - Bolivia



ASAMBLEA LEGISLATIVA
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R.P.A. N° 315/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros oresetites.. aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 076/2019-2020, de fecha 21 de octubre del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental,· suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 26 días del mes de Octubre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas). Tell. 59-4-6113312. Fax 591- 4-6113308
www.aldt.qob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 316/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94, ¡05 Y ¡ ¡9 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, declarar infundadas las
observaciones realizadas por el Gobernador del Departamento de Tarija a la
Ley Sancionada "LEY DEPARTAMENTAL DEL RÉGIMEN ELECTORAL", el
Asambleísta Mauricio Lea Plaza Peláez, apoyado por el Asambleísta Cesar
Mentasti solicita la comprobación del voto.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
artículos 32 numeral ¡5 Y articulo 35 numeral ¡4, del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental de
Tarija, a los 26 días del mes de Octubre de dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas) • Telf. 59-4-6113312. Fax 591- 4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia



ASAMBLEA LEGISLATIVA
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R.P.A. N° 317/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94, ¡05 Y ¡ ¡9 del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por Comprobación del Voto, declarar fundadas las observaciones
realizadas por el Gobernador del Departamento de Tarija, Dr. Adrián
Esteban Oliva Alcázar a la Ley Sancionada "LEY DEPARTAMENTAL DEL
REGIMEN ELECTORAL"

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral ¡S Y Artículo 35 numeral ¡4, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 26 días del mes de Octubre de Dos mil Veinte años.

Calle Sucre Esq. La Madrid (Plaza Luis de Fuentes y Vargas). Telf. 59-4-6113312. Fax: 591- 4-6113308
www.aldt.gob • Tarija - Bolivia
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R.P.A. N° 318/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar el acta de la
Sesión Ordinaria N° 077/2019-2020, de fecha 26 de octubre del 2020,
correspondiente a la Legislatura Ordinaria 2019-2020.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija , a los 05 días del mes de Noviembre de Dos mil Veinte años .

. r.o o/,:;¿;
~'DE\¡TE"
;!'y~D~~1.7,1:,\~hU;':' . ,',
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R.P.A. N° 319/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 64, 94 Y 105 del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, aprobar en sus estaciones
en Grande y Detalle el proyecto de "LEY DEPARTAMENTAL DE CAMELlDOS",
por lo cual dicho proyecto de leyes Sancionado desde la fecha como Ley
Departamental, debiendo cumplirse para el efecto el procedimiento
estipulado en el Articulo 118 del Reglamento General de esta Asamblea
Legislativa Departamental.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, 0105 día del mes de Noviembre de Dos mil Veinte años.~
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R.P.A. N° 320/2019-2020

,
RESOLUCION

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

De conformidad con los Artículos 88, 94 Y 105del Reglamento General de
la Asamblea Legislativa Departamental de Tarija.

EL PLENO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA

RESUELVE:

Por mayoría absoluta de sus miembros presentes, realizar cuarto intermedio
para el tratamiento de la solicitud de reconsideración al tratamiento de las
Observaciones a la Ley Sancionada "LEY DEPARTAMENTAL DEL REGIMEN
ELECTORAL", solicitado por la Asambleísta Teresa Alarcón Ontiveros como
Jefa de Bancada del MAS-IPSP.

Los suscribientes de la presente Resolución dan fe de lo determinado por
mayoría absoluta del Pleno de la Asamblea, por lo que en virtud de los
Artículos 32 numeral 15 y Artículo 35 numeral 14, del Reglamento General
de la Asamblea Legislativa Departamental, suscriben la presente
Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Esdada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental
de Tarija, a los 05 días del mes de Noviembre de Dos mil Veinte =>.

/
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